
 
 

    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha: 20 de febrero de 2024 
 
 

PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE: JOSÉ ALBEIRO ARIAS HERRERA 
DEMANDADA: LUZ MARINA COLORADO BETANCUR 
RADICADO: 17 013 31 12 001 2023 00030 01  

 
Al expediente electrónico referenciado, se allegó por parte del gestor 
judicial de la parte activa, el recibo de pago de los honorarios que le 
correspondía pagar al partidor por la suma de $100.000. 
 
Se dispone incorporar a dicho legajo el documento anunciado para los 
fines pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ  

 

Firmado Por:

Maria   Magdalena Gomez   Zuluaga

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Aguadas - Caldas
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